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La violencia contra la mujer es un fenómeno generalizado 
en América Latina y el Caribe. En promedio, cada día son 
asesinadas 10 mujeres en la región (según datos de la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL]) 
y, dentro de los 25 países de todo el mundo que ostentan 
las tasas más altas de feminicidios, 13 se encuentran en la 
región [1]. La violencia contra la mujer se infiltra en las vidas 
cotidianas de las mujeres y tiene lugar tanto en el ámbito 
público como en el privado y en todos los grupos socioe-
conómicos. La mayor parte de los feminicidios se dan en 
manos de sus parejas o exparejas: 1 de cada 3 mujeres de 

15 a 49 años ha sufrido alguna vez violencia física y/o se-
xual por parte de una pareja en la región [2], con tasas que 
alcanzan entre el 17% (para República Dominicana) y el 53% 
(para Bolivia). La violencia contra la mujer tiene un impacto 
perjudicial (físico y psicológico) en la salud de las víctimas 
y también afecta sus decisiones económicas y sus oportu-
nidades de desarrollo. Además, aumenta la probabilidad 
de que los niños sufran maltrato, castigos físicos o cuidado 
negligente/disfuncional e incrementa la probabilidad de 
que los menores reproduzcan estos comportamientos en 
su adultez, propagando el ciclo de violencia [3]. 

¿Cómo actuar ante este problema?
Es imperativo contar con mediciones confiables. Las 
estadísticas de calidad sobre la prevalencia de la violencia 
infligida por la pareja son fundamentales para guiar los es-
fuerzos de focalización para la atención y prevención de la 
violencia. Sin embargo, debido al temor de que haya reper-
cusiones y como el perpetrador es una persona que tiene un 
vínculo afectivo y/o económico con la víctima, el auto-repor-
te de muchas mujeres tiende a subestimar la verdadera pre-
valencia del fenómeno. Con el fin de encontrar alternativas 
a los métodos de recolección tradicionales, que se valen de 
encuestas con preguntas directas, un estudio realizado en 
Lima evaluó el efecto de utilizar métodos indirectos, como 

experimentos de listas, que brindan mayor privacidad a la 
encuestada sobre el auto-reporte de violencia. En relación 
con las encuestas cara a cara, el uso de experimentos de 
listas no permite identificar la respuesta individual de cada 
mujer. Por el contrario, la tasa de prevalencia de la violen-
cia infligida por la pareja se obtiene de manera agregada al 
comparar las respuestas de dos grupos: el grupo de control 
recibe cuatro frases neutras y el grupo de tratamiento recibe 
las mismas cuatro y una quinta añadida que refleja un acto 
de este tipo de violencia. La encuestada debe indicar el nú-
mero de enunciados que son ciertos pero no cuáles lo son, 
con lo cual queda protegida la confidencialidad de su re-

¿Qué políticas son efectivas para 
erradicar la violencia contra las 
mujeres?
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porte. Los resultados indican que, en promedio, la provisión 
de mayor privacidad no altera el reporte de violencia. Sin 
embargo, los autores encuentran que los métodos indirectos 
revierten la relación negativa entre educación y prevalencia 
de la violencia infligida por la pareja que capturan las en-
cuestas tradicionales: bajo los experimentos de listas, las 
mujeres con mayor nivel de estudios reportan mayores tasas 
de violencia que sus pares con menor nivel educativo. Este 
cambio en la relación entre educación y violencia se explica 
por el subreporte de las mujeres con mayor nivel educativo 
capturado por métodos directos. El estudio sugiere que esta 
tendencia al subreporte probablemente refleje conflictos 
de estigma. Esta evidencia es un recordatorio clave de la 
agenda pendiente en medición y de su importancia en la 
promoción de políticas costo-efectivas.

Es necesario involucrar a los hombres en la preven-
ción desde la adolescencia. La evidencia demuestra que 
la violencia en las relaciones entre adolescentes que no vi-
ven juntos puede llevar a la violencia infligida por la pareja 
durante la adultez. Sin embargo, las investigaciones e inter-
venciones que abordan la violencia entre adolescentes son 
particularmente escasas en América Latina y el Caribe. En 
consecuencia, gran parte de las políticas y de los programas 
orientados a erradicar la violencia contra la mujer omiten la 
adolescencia, etapa de la vida en la que los comportamien-
tos violentos comienzan a manifestarse. Con el objetivo de 
delinear estrategias potenciales para abordar este problema 
en la región, se realizó un estudio cualitativo para identificar 
los factores de riesgo de la violencia de pareja en la adoles-
cencia en Brasil y Honduras. Los resultados indican que, si 
bien las adolescentes son capaces de reconocer la violencia 
física, a menudo no identifican una serie de comportamien-
tos violentos por parte de sus parejas, como el monitoreo 
del teléfono celular o de las cuentas de redes sociales, el 
escrutinio de la ropa que visten o su libertad para salir de la 
casa o socializar con amigos.

Los programas educativos orientados a adolescentes pue-
den tener un rol importante como política de prevención, ya 
que los comportamientos facilitadores de la violencia suelen 
iniciarse en esta etapa de la vida. La evaluación de “Haz tu 
parte”, un programa de educación comunitaria para jóvenes 
de entre 13 y 18 años en El Salvador, permitió conocer la 
efectividad de intervenciones orientadas a cambiar las ac-
titudes con respecto a la violencia de género en este grupo 

de edad. Los resultados mostraron que, entre los hombres, 
el programa mejoró el conocimiento sobre género, mientras 
que, entre las mujeres, promovió conversaciones y cambios 
de actitudes a favor de la igualdad de género. 

Cómo romper la transmisión intergeneracional de la 
violencia. La violencia contra la mujer no solo tiene efectos 
negativos en la vida de las personas involucradas, sino que 
también puede perpetuar sus impactos en las generaciones 
futuras. Las situaciones de violencia infligida por la pareja 
y la violencia contra los niños a menudo co-ocurren en el 
mismo hogar, y la exposición de los niños a la violencia es el 
predictor más fuerte y consistente de su transmisión inter-
generacional. A pesar del rol clave que tiene el hombre en la 
calidad de las relaciones familiares y de pareja, la promoción 
de su participación en el cuidado de sus hijos, en el apoyo 
a la salud materna e infantil, así como en la prevención de 
la violencia doméstica ha estado en gran parte ausente de 
las políticas públicas. La región de América Latina y el Ca-
ribe cuenta con muy pocos programas de fortalecimiento 
de competencias parentales que incluyan a los hombres y 
se focalicen en la prevención de la violencia contra la mujer 
y del maltrato infantil [4], y aquellos que existen no se han 
sometido a una evaluación rigurosa. 

Una excepción notable es la evaluación en curso del “Pro-
grama P”, una intervención socioeducativa dirigida a ma-
dres y padres para reducir factores de riesgo asociados a la 
violencia contra los niños y las mujeres en comunidades de 
El Alto, Bolivia, donde la prevalencia de la violencia infligida 
por la pareja alcanza niveles epidémicos y el castigo físico 
contra niños y niñas es muy común. La encuesta prelimi-
nar a la implementación confirmó estas tendencias. Entre 
las familias con madres y padres con niños menores de 3 
años, más del 50% de las mujeres encuestadas experimentó 
violencia psicológica y casi un 30% sufrió violencia física o 
sexual por parte de su actual pareja en algún momento de 
su vida. Asimismo, un 40% de las madres y el 28% de los pa-
dres reportaron haber usado el castigo físico para disciplinar 
a sus hijos durante los pasados seis meses. Los resultados 
de la evaluación contribuirán a mejorar la comprensión de 
cómo este tipo de intervenciones puede ayudar a la adop-
ción de actitudes y prácticas más igualitarias y no violentas.

Es preciso ofrecer el acceso a recursos de apoyo en 
casos de emergencia. Las líneas de emergencia para si-
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tuaciones de violencia contra la mujer se encuentran muy 
extendidas en la región. Sin embargo, su efectividad depen-
de del nivel de capacitación de las personas que atienden 
las llamadas, y de la rapidez y utilidad de su respuesta. La 
evaluación de la Línea 123 de Medellín mostró que, a ma-
yor rapidez en la atención, mayor reducción de la violen-
cia: cuando la atención ocurre en un lapso de no más de 12 
horas a partir de la llamada, se produce una caída del 19% 
en la violencia infligida por la pareja y del 17% en los casos 
de violencia general, aquella causada por la pareja o por 
otras personas en ámbitos sociales, laborales o escolares, 
respecto de los valores reportados por mujeres que fueron 
atendidas con demora o que no recibieron respuesta. Tam-
bién se detectó una mejora en el bienestar psicológico de 
las mujeres que fueron atendidas con mayor rapidez (en 10 
minutos o menos). Los resultados muestran que la celeridad 
y eficiencia en la provisión de apoyo a través de las líneas 
de emergencia podrían tener un efecto de empoderamiento 
entre las víctimas y/o un efecto disuasorio en los hombres 
agresores. Sin embargo, aún resta entender si estos impac-
tos se mantienen en el largo plazo y conocer más sobre las 
barreras que limitan el acceso de las mujeres a este tipo de 
recursos.

En la misma ciudad, se implementó un proceso de capa-
citación para funcionarios y funcionarias de Comisarías de 
Familia, con el objetivo de mejorar los servicios provistos 
a las víctimas de violencia contra la mujer. La capacitación 
consistió en concientizar acerca de este fenómeno y en el rol 
que cumplen las normas de género en los hechos de violen-
cia contra la mujer. También se instruyó acerca de la calidad 
de la atención que deben recibir las víctimas. Este tipo de 
intervenciones son clave para evitar la revictimización de la 
mujer debido al tipo de atención brindada. La capacitación 
generó aumentos de un 7% y un 8%, respectivamente, de 
las tasas de denuncias de casos de violencia contra la mu-
jer y violencia infligida por la pareja, y también aumentó 
la percepción de las víctimas de haber sido atendidas con 
confidencialidad. La mayor tasa de denuncias indica que la 
capacitación estaría fortaleciendo el rol orientador de los 
funcionarios y funcionarias para que las mujeres se animen 
a denunciar a sus agresores. 

Cambiando los sesgos de género a través de la edu-
cación. Los programas educativos pueden actuar sobre las 
normas sociales, cambiando la manera en que las mujeres 
perciben su rol en la sociedad. Bajo esta línea, un estudio 

evaluó de manera experimental el rol de una capacitación 
sobre derechos humanos, género y violencia orientado a 
mujeres de áreas rurales en Perú. Dicho estudio se enfocó 
en clientas de una institución de microfinanzas, es decir, 
en mujeres que ya se encontraban al menos parcialmen-
te empoderadas en términos económicos. Los resultados 
indican que el programa educativo no tuvo efectos en la 
violencia infligida por la pareja en el largo plazo (uno o dos 
años luego de la intervención). Sin embargo, la capacitación 
mencionada elevó la probabilidad de que las mujeres estén 
informadas acerca de los recursos de ayuda disponibles 
(como las líneas telefónicas de ayuda) y que reconozcan 
comportamientos de control por parte de su pareja. Esta 
evidencia sugiere que las iniciativas orientadas a cambiar 
normas sociales dirigidas solo a las mujeres, sin incluir a sus 
pares masculinos, pueden tener un alcance limitado para 
reducir la violencia de género. 

También se debe prevenir la violencia contra la mujer 
en espacios públicos. Las situaciones de violencia contra 
la mujer trascienden los espacios privados o domésticos y 
se manifiestan también en espacios públicos. Por ejemplo, 
casi la mitad de las mujeres usuarias del transporte público 
de la Ciudad de México reportan enfrentar situaciones de 
inseguridad y violencia sexual, y casi 8 de cada 10 no sabe 
cómo realizar una denuncia en caso de ser víctima de acoso 
en el transporte público. Para reducir la incidencia de estas 
situaciones, la Ciudad de México implementó el sistema de 
separación de vagones del metro entre hombres y mujeres. 
La evaluación del programa mostró que hubo una reducción 
de alrededor de 11 puntos porcentuales en la incidencia de 
actos de violencia sexual contra las mujeres en el transporte 
público, aunque también se detectó un aumento no inten-
cionado de situaciones de violencia física, tanto para muje-
res como para hombres, superior a 30 puntos porcentuales. 

¿Puede impactar la crisis generada por el COVID-19 
en los niveles de violencia contra la mujer? En tiempos 
de crisis, como la desatada por la expansión del COVID-19, la 
frecuencia y la intensidad de la violencia en los hogares pue-
den incrementarse, poniendo en riesgo la vida y el bienestar 
de millones de mujeres de América Latina y el Caribe. Las 
medidas de confinamiento y aislamiento social decretadas 
por los gobiernos de la región contribuyen a elevar el riesgo 
de violencia infligida por la pareja debido a diversas razones: 
ansiedad y trastornos de salud mental, desarticulación de 
las redes sociales comunitarias, interrupción de servicios de 
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atención y protección para las víctimas de violencia, vulne-
rabilidad económica, y la incapacidad de las mujeres para 
escapar temporalmente de parejas abusivas [5]. El análisis 
de la evolución de llamadas a la línea de emergencia para 
casos de violencia contra la mujer de la Ciudad de Buenos 
Aires muestra un aumento del 28% desde la implementa-
ción de las medidas de restricción a la movilidad. Para esta 
misma ciudad, las tasas de reporte de violencia infligida por 
la pareja obtenidas mediante una encuesta de victimización 

indican una conexión muy cercana entre este tipo de vio-
lencia y el confinamiento: el reporte es más elevado entre 
las mujeres cuyas parejas están obligadas a cumplir con la 
orden de confinamiento en comparación con aquellas cuyas 
parejas fueron exceptuadas de la restricción de movimiento. 
Las implicancias en términos de políticas públicas son evi-
dentes: las restricciones a la movilidad deben acompañarse 
con servicios específicos para atender casos de violencia 
contra la mujer.

¿Cómo avanzar? 
En los últimos años, la región de América Latina y el Caribe 
ha progresado en la puesta en práctica de políticas de pre-
vención y erradicación de la violencia contra la mujer. Las 
investigaciones del GDLab sirven para identificar algunas 
acciones de políticas orientadas a reducir la violencia contra 
la mujer que pueden ser efectivas. Sin embargo, aún queda 
un largo camino por recorrer. 

Lo que no se mide no existe. Un gran pendiente en la agenda 
de erradicación y prevención de la violencia contra la mu-
jer es avanzar en la medición del fenómeno. Los métodos 
tradicionales de captación de información auto-reportada 
pueden esconder sesgos y subreportes para ciertos grupos 
poblacionales. Por otra parte, se debe generar evidencia ri-
gurosa que brinde herramientas efectivas para erradicar la 
violencia de género en la región. En ese sentido, es relevante 
contar con mayor evidencia de programas efectivos durante 
la adolescencia, momento en que los comportamientos vio-
lentos comienzan a gestarse. También se requiere evidencia 
rigurosa acerca de programas que involucren a los hom-
bres y que estén orientados a cambiar las normas sociales 

desiguales. De igual forma, aún es muy escasa la evidencia 
acerca de la efectividad de los programas que actúan so-
bre las competencias de madres y padres para reducir la 
violencia contra los niños y las niñas, y mejorar el ambiente 
en el hogar, con el fin de quebrar el ciclo de la violencia 
intergeneracional. 

Asimismo, resulta esencial entender cómo la inclusión de 
herramientas digitales o provenientes de la economía del 
comportamiento puede servir para mejorar los programas de 
prevención y atención de las víctimas. La pandemia desatada 
por el COVID-19 ha resaltado la urgencia de trabajar coordi-
nadamente en esta agenda. Asimismo, la disponibilidad de 
servicios, como los educativos o las líneas de emergencias, 
puede no ser suficiente si existen barreras que limitan su utili-
zación por parte de las víctimas o afectan el comportamiento 
de los prestadores del servicio. En algunos casos, estas ba-
rreras pueden estar relacionadas con sesgos conductuales, 
tanto del lado de la víctima como del prestador del servicio, 
que podrían reducirse a través del uso de herramientas pro-
venientes de las ciencias del comportamiento. 
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